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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 
 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS.    

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00317-00 

CUADERNO:           DIGITAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se INADMITE la 
presente demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. ALLEGUE el Registro Civil de Nacimiento del alimentario, en copia 
auténtica. 

 

2. EXCLUIR la pretensión quinta y relacionada con el concepto de 
recreación, puesto que dicho emolumento, obedece a los gastos que cada 

padre asume en el periodo o lapso de tiempo que comparte con el menor. 
 

3. ACLARAR la dirección y domicilio del demandado, habida cuenta que 
se aporta una dirección, pero no se dice a qué ciudad corresponde. 

 
4. INFORMAR la forma como se obtuvo el canal digital suministrado para 

efectos de notificación del extremo pasivo y ALLEGAR las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

demandada, inciso 2º Art 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020. 

 
5. DAR cumplimiento al inciso 4º del Art 6 del Decreto Legislativo 806 del 

4 de junio de 2020, esto es, enviar simultáneamente y por medio 

electrónico, copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado, 
por el canal digital escogido, lo cual deberá acreditarse.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 087 
 

 

HOY: 14 de julio de 2021 
 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

____________________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria  


